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ACUERDO 

6101000132 Entre España y el Banco Interamericano de Desarrollo para la financia- 
ción paralela de programas y proyectos de inversión y para la modificación 
del Convenio del Quinto Centenario. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE IDS DIPUTADOS 

61 010001 32 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 16 de marzo de 1995, ha tenido entrada en 
esta Cámara, a efectos de lo dispuesto en el artículo 94.1 
de la Constitución, el Acuerdo entre España y el Banco 
Interamericano de Desarrollo para la financiación pa- 
ralela de programas y proyectos de inversión y para la 
modificación del Convenio del Quinto Centenario. 

La Mesa del Senado ha acordado el envío de este 
Acuerdo a la Comisión de Asuntos Exteriores. 

Declarado urgente, se comunica, por analogía con lo 
dispuesto en el artículo 135.1 del Reglamento del Se- 
nado, que el plazo para la presentación de cualquier ti- 
po de propuestas terminará el próximo día 21 de marzo, 
martes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 
del Reglamento del Senado, se inserta a continuación 
el texto remitido por el Congreso de los Diputados, en- 
contrándose la restante documentación a disposición 
de los señores Senadores en la Secretaría General de 
la Cámara. 

Palacio del Senado, 16 de marzo de 1995.-El Presi- 
dente del Senado, Juan José Laborda Martín.-El Se- 
cretario primero del Senado, Manuel Ángel Aguilar 
Belda. 

ACUERDO ENTRE ESPANA Y EL BANCO INTERAME- 
RICANO DE DESARROLLQ 

Para la financiación paralela de programas y proyec- 
tos de inversión y para la modificación del Convenio del 

Quinto Centenario 

Las partes contratantes, CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que el 25 de septiembre de 1990 España 
y el Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante 
el Banco) suscribieron el Contrato para la administra- 
ción de un Programa destinado al Fomento del Progreso 
Económico y Social en América Latina en Conmemo- 
ración del Quinto Centenario (en adelante el Convenio 
del Quinto Centenario). 

SEGUNDO: Que en tal ocasión España expresó su vo- 
luntad de incrementar su colaboración al progreso de 
los países americanos en vías de desarrollo mediante 
contribuciones destinadas a la financiación de activi- 
dades, programas y proyectos de inversión, en coope- 
ración con el Banco Interamericano de Desarrollo. 

TERCERO: Que en la misma ocasión España se dis- 
puso también a desarrollar, mediante las entidades y 
los organismos competentes de los países, programas 
de asistencia financiera complementarios a los expre- 
sados en el párrafo anterior. 

CUARTO: Que ambas partes estiman que la ejecución 
de estos programas complementarios puede realizar- 
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se eficazmente mediante el desdoblamiento, sin mer- 
ma, de los recursos financieros puestos a disposición 
del Banco en el marco del Convenio del Quinto Cente- 
nario, a fin,de crear una segunda modalidad que reves- 
tirá la forma de financiación paralela con el Banco 
dotada de un alto grado de concesionalidad. 

QUINTO: Que, a tal fin, una parte de los recursos con- 
cesionales destinados al Convenio del Quinto Centena- 
rio equivalente al importe de los tres tramos pendientes 
de desembolso de la Cuenta de Compensación contem- 
plada en el mismo, se asignará a la financiación de pro- 
yectos y programas en los sectores objeto de actuación 
del Banco bajo la modalidad de financiación paralela. 

SEXTO: Que las partes estiman que el logro de los 
propósitos señalados anteriormente se facilitará me- 
diante una modificación del Convenio del Quinto cen- 
tenario y la celebración de un acuerdo adicional para 
el uso de los recursos en financiación paralela con el 
Banco. 

.CONVIENEN: ' . 

ARTICULO 1 

Financiación Paralela - Recursos 

1. España pondrá a disposición del Banco recursos 
para la financiación paralela de programas y proyec- 
tos de inversión'en los sectores objeto de financiación 
por el Banco conforme a este Acuerdo. Tales recursos, 
que se combinarán en condiciones altamente concesio- 
nales, serán los siguientes: 

(a) Un monto de sesenta y siete millones ochocien- 
tos sesenta mil quinientas nueve (67.860.509) Unidades 
Europeas de Cuenta (ECUs). Dicho monto se podrá in- 
crementar a discreción exclusiva de España, si en el 
curso de la ejecución de este Acuerdo así se estimase 
conveniente, para poder dar cabida a la financiación 
de nuevos proyectos. 

(b) Fondos adicionales, sin monto predeterminado, 
que se dotarán caso a caso y se mezclarán con los re- 
cursos indicados en (a), a fin de armar paquetes finan- 
cieros adecuados para cada programa o proyecto de 
inversión que se contemple. 

2. La.financiación de España se concederá de con- 
formidad con la normativa y los procedimientos vigen- 
tes para las financiaciones bilaterales, y en condiciones 
de concesionalidad que, a juicio de España y del Ban- 
co, sean apropiadas a l a s  circunstancias particulares 
de cada país prestatario y del proyecto en cuestión. 

3. Los préstamos que provea España serán materia 
del acuerdo directo entre España y los prestatarios, .y 
éstos recibirán la financiación directamente de Espa- 
ña en cada oportunidad. 

4. La porción financiable por España en cada oca- 
sión no podrá exceder el cincuenta por ciento del va.- 
lor total de la operación correspondiente. 

ARTICULO 11 

Selecci$n de proyectos y programas 

1. Cada proyecto y programa de desarrollo que 
España haya de financiar conforme a este Acuerdo se- 
rá seleccionado por España, en consulta con el Banco 
y con el prestatario potencial, a partir de una lista de 
proyectos y programas que el Banco preparará y actua- 
lizará semestralmente, y que transmitirá con esa fina- 
lidad a España. 

España notificará al Banco los proyectos y pro- 
gramas que tenga interés en financiar paralelamente 
con él, así como los montos que se proponga suminis- 
trar para atender tales proyectos y programás. 

3. España comunicará a los potenciales prestatarios 
su interés en proporcionar fondos de financiación Fa- 
ralela para proyectos o programas concretos. Corres- 
ponderá al potencial prestatario, en consulta con el 
Banco, adoptar la decisión de incluir la propuesta de 
financiación paralela de España en. el plan financiero 
para un determinado proyecto o programa. Durante las 
reuniones de consulta las partes estudiarán las formas 
de reforzar su cooperación y asistencia mutua. 

La división de los proyectos de inversión en par- 
ticipaciones o lotes para su financiación paralela por 
los distintos participantes se efectuará, en cada caso, 
de mutuo acuerdo mediante consultas entre las partes 
interesadas. 

5. España podrá sugerir al Banco otros proyectos 
y programas que, a su entender, puedan resultar de in- 
terés para éste. 

Cuando la financiación paralela de España guar- 
de relación con un préstamo ya existente del Banco, éste 
procurará llegar a un acuerdo con su prestatario acer- 
ca de las modificaciones que sea necesario incorporar 
en el contrato de préstamo para hacer posible tal finan- 
ciación. 

7. Los préstamos otorgados por España en financia- 
ción paralela con el Banco estarán sometidos a las 
normas generales de formalización y adquisiciones de 
España. 

2. 

4. 

6.  

ARTICULO 111 

Consultas y Cooperación 

1. El Banco y España celebrarán reuniones de con- 
sulta por lo menos una vez al año con objeto de revisar 
la lista de proyectos y programas a que se refiere el pá- 
rrafo 1 del artículo 11. 
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2. Ambas partes se informarán recíprocamente, de 
cuando en cuando, acerca del progreso de los proyec- 
tos y programas financiados paralelamente por ambos 
e intercambiarán opiniones a través de sus órganos de 
enlace. A tal efecto, los órganos de enlace designados 
por España y el Banco para la administración de la fi- 
nanciación paralela objeto de este Acuerdo serán los 
que se establecen en el artículo V siguiente. 

3. Sujeto al consentimiento del prestatario, el Ban- 
co brindará a España la oportunidad de, participar en 
las misiones relacionadas con dichos proyectos y pro- 
gramas, e informará a España acerca de las conclusio- 
nes de las mismas. 

España y el Banco se notificarán inmediatamen- 
te cualquier modificación significativa de sus respec- 
tivos contratos de préstamo y cualquier actuación 
correctiva que corresponda. En la medida de lo posi- 
ble, cada parte brindará a la otra la oportunidad de dar 
su opinión, antes de proceder a una modificación o de 
adoptar cualquier medida correctiva. 

4. 

ARTICULO IV 

Modificación del Convenio del Quinto Centenario 
y de su Reglamento Operativo 

1. Con el propósito de acomodar este esquema de 
cofinanciamiento al mecanismo del Convenio del Quin- 
to Centenario, y manteniendo íntegro el esfuerzo de fi- 
nanciación de España hacia la región, se modifica el 
Convenio del Quinto Centenario mediante las siguien- 
tes enmiendas: 

a) Se reemplaza la Cláusula 5 del Artículo 11 por la 
siguiente: 

«El monto de los recursos que España transferirá al 
Banco para ingresar a la "Cuenta de Compensación" 
será de cuarenta y cinco millones doscientas cuarenta 
mil trescientas treinta y nueve con veinte centésimas 
(45.240.339,20) Unidades Europeas de Cuenta (ECU) que, 
en el momento de perfeccionarse este Contrato, equi- 
valen a sesenta (60) millones de dólares de los Estados 
Unidos de América. Este importe será entregado al Ban- 
co en ECUs, en dos (2) cuotas anuales, iguales y sucesi- 
vas, la primera de las cuales será entregada dentro de 
los tres meses siguientes a la entrada en vigor de este 
Contrato. La otra será entregada al Banco dentro de los 
primeros tres meses del año siguiente.» 

(b) Se incluye como Cláusula 28 Bis del artículo V 
la siguiente nueva Cláusula: 

c[ En caso de insuficiencia de fondos en la Cuenta de 
Compensación el Banco tendrá derecho a presentar a 
España, y España satisfará, aquellos costos de admi- 

nistración y gastos extraordinarios indicados en las 
Cláusulas 3, 12, 27 y 28 de este Contrato.» 

2. Se modifica el Anexo 1 al Convenio del Quinto 
Centenario (Reglamento Operativo y de Administración 
Financiera y Contable) mediante las siguientes en- 
miendas: 

(a) Se sustituye el monto total agregado de «ciento 
trece millones cien mil ochocientas cuarenta y ocho 
(113.100.848)» ECUs del punto 6.01 (i) del artículo VI (Re- 
cursos) por el de «cuarenta y cinco millones doscien- 
tas cuarenta mil trescientas treinta y nueve con veinte 
centésimas (45.240.339,20)»; 

(b) Se sustituye la cantidad de « 5  cuotas anuales» 
del punto 6.01 (i) del artículo VI (Recursos) por la de 
«2 cuotas anuales)); 

c) Se incluye como inciso (iv) del punto 9.01 del ar- 
tículo IX el siguiente nuevo inciso: 

«(iv) En caso de insuficiencia de fondos en la Cuen- 
ta de Compensación, el Banco tendrá derecho a presen- 
tar a España, y España satisfará, aquellos costos de 
administración y gastos extraordinarios indicados en 
las Cláusulas 3, 12, 27 y 28 del Convenio.» 

3. Las partes ratifican todas las demás disposicio- 
nes del Convenio del Quinto Centenario, que se man- 
tiene en plena vigencia. 

Las enmiendas contempladas en este artículo IV 
entrarán en vigor en la fecha de suscripción del pre- 
sente contrato por ambas partes. 

4. 

ARTICULO V 

Condiciones Generales 

1. Todas las comunicaciones por escrito requeridas 
o permitidas por este Acuerdo se remitirán a las siguien- 
tes direcciones: 

A ESPAÑA: 

Dirección General de Política Comercial 
Ministerio de Comercio y Turismo 
Paseo de la Castellana 162 
28046 - Madrid, España 

Télex: 27701-POLCO E. 
Fax: 341 - 349 - 3823 
Teléfono: 341 - 349 - 3855 

Atención: Subdirector General de Política Comercial . 
Multilateral 
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AL. BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO: 

1.300 New York Avenue, N.W. 
Washington, D.C. 20577, USA. 

Télex: 440240 
Fax: 202 - 623 - 3489 
Teléfono: 202 - 623 - 2617 

Atención: Jefe, División de Cofinanciamiento y Pro- 
moción de Exportaciones. 

Imprime RIVADENEYRA, S. A. - MADRID 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teléfono 547-23-00.-28008-Madrid 

Depóslto legal: M. 12.980 - 1961 

2. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha. 
de su firma por ambas partes y permanecerá vigente 
a menos que cualquiera de las partes resuelva ponerle 
término, para lo cual deberá notificar por escrito a la 
otra parte con seis meses de antelación. Salvo mutuo 
acuerdo en contrario, las actividades que deban llevar 
a cabo las partes por efecto de este Acuerdo, relativas 
a programas y proyectos en ejecución financiados pa- 
ralelamente por España, no resultarán afectadas pclr 
dicha terminación. Este Acuerdo podrá modificarse úni- 
camente mediante acuerdo escrito de ambas partes. 


